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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

PRESIDENCIA 
UNIDAD GENERAL DE TRANSPARENCIA Y 
SISTEMATIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN JUDICIAL 

 
“2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria” 

 
Asunto: Notificación de Respuesta 
Folio PNT: 0330000089420 
Folio interno: UT-A/0187/2020 

 
Ciudad de México, a 20 de mayo de 2020. 

 

Apreciable solicitante 
P r e s e n t e 
 
Con relación a su solicitud de acceso a la información, en la cual pidió: 

 
“Por medio de la presente solicito la información vigente del contrato de 
Arrendamiento de equipos de fotocopiado en sus diferentes modalidades, 
a través de contrato abierto por 36 meses del presente año de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.” 
 

Respuesta 
Le informo que su solicitud fue turnada a la Dirección General de Recursos Materiales, la 

cual se pronunció como sigue: 
 
“… Sobre el particular, me permito hacer de su conocimiento que la información 
solicitada es pública y se presenta a continuación. El servicio de arrendamiento 
de equipos de fotocopiado en sus diferentes modalidades vigente en 2020 a la 
fecha de recepción de la solicitud de referencia, deriva de la Licitación Pública 
Nacional LPN/SCJN/DGRM-DS/014/2016, procedimiento publicado en el portal 
institucional de este Alto Tribunal, y del cual los vínculos para su consulta de los 
contratos y convenios modificatorios formalizados son los siguientes: 
 

• Contrato Abierto SCJN/DGRM/DS-114/12/2016: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/procedimientos_contratacion/d

ocumento/2020-03/LPN-SCJN-DGRM-DS-014-2016-07-Contrato-SCJN-
DGRM-DS-114-12-2016.pdf 

• Convenio Modificatorio SCJN/DGRM/DPC-048/12/2019: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/procedimientos_contratacion/d
ocumento/2020-03/LPN-SCJN-DGRM-DS-014-2016-08-Convenio-
Modificatorio-SCJN-DGRM-DPC-048-12-2019.pdf 

• Contrato Abierto SCJN/DGRM/DS-115/12/2016: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/procedimientos_contratacion/d
ocumento/2020-03/LPN-SCJN-DGRM-DS-014-2016-09-Contrato-SCJN-
DGRM-DS-115-12-2016.pdf 

• Convenio Modificatorio SCJN/DGRM/DPC-049/12/2019: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/procedimientos_contratacion/d

ocumento/2020-03/LPN-SCJN-DGRM-DS-014-2016-10-Convenio-
Modificatorio-SCJN-DGRM-DPC-049-12-2019.pdf 

 
No se omite mencionar, que a la fecha de recepción de la solicitud de referencia, 
se encuentra en proceso de formalización un segundo convenio modificatorio a 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/procedimientos_contratacion/documento/2020-03/LPN-SCJN-DGRM-DS-014-2016-07-Contrato-SCJN-DGRM-DS-114-12-2016.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/procedimientos_contratacion/documento/2020-03/LPN-SCJN-DGRM-DS-014-2016-07-Contrato-SCJN-DGRM-DS-114-12-2016.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/procedimientos_contratacion/documento/2020-03/LPN-SCJN-DGRM-DS-014-2016-07-Contrato-SCJN-DGRM-DS-114-12-2016.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/procedimientos_contratacion/documento/2020-03/LPN-SCJN-DGRM-DS-014-2016-08-Convenio-Modificatorio-SCJN-DGRM-DPC-048-12-2019.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/procedimientos_contratacion/documento/2020-03/LPN-SCJN-DGRM-DS-014-2016-08-Convenio-Modificatorio-SCJN-DGRM-DPC-048-12-2019.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/procedimientos_contratacion/documento/2020-03/LPN-SCJN-DGRM-DS-014-2016-08-Convenio-Modificatorio-SCJN-DGRM-DPC-048-12-2019.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/procedimientos_contratacion/documento/2020-03/LPN-SCJN-DGRM-DS-014-2016-09-Contrato-SCJN-DGRM-DS-115-12-2016.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/procedimientos_contratacion/documento/2020-03/LPN-SCJN-DGRM-DS-014-2016-09-Contrato-SCJN-DGRM-DS-115-12-2016.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/procedimientos_contratacion/documento/2020-03/LPN-SCJN-DGRM-DS-014-2016-09-Contrato-SCJN-DGRM-DS-115-12-2016.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/procedimientos_contratacion/documento/2020-03/LPN-SCJN-DGRM-DS-014-2016-10-Convenio-Modificatorio-SCJN-DGRM-DPC-049-12-2019.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/procedimientos_contratacion/documento/2020-03/LPN-SCJN-DGRM-DS-014-2016-10-Convenio-Modificatorio-SCJN-DGRM-DPC-049-12-2019.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/procedimientos_contratacion/documento/2020-03/LPN-SCJN-DGRM-DS-014-2016-10-Convenio-Modificatorio-SCJN-DGRM-DPC-049-12-2019.pdf
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los contratos SCJN/DGRM/DS-114/12/2016 y SCJN/DGRM/DS-115/12/2016 
respectivamente, ampliando la vigencia de éstos. 
 
Asimismo, se identificó el servicio de fotocopiado de planos, derivado del 
Concurso por Invitación Pública No. CIP/SCJN/DGRM-DS/002/2017, del cual se 
remiten los siguientes contratos: 
 

• Contrato Simplificado 4517001491 (versión pública) 
• Contrato Simplificado 4519002514 (prórroga 3 meses, versión pública) 

• Contrato Simplificado 4520000208 (prórroga 2 meses) 
 
En el caso de las versiones públicas remitidas, se suprime en negro la firma del 
representante legal del proveedor, ya que corresponde a datos personales de un 
particular. Lo anterior, con fundamento los artículos 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de Ia Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como los artículos 
trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas; y las resoluciones del Comité de 
Transparencia correspondientes a los expedientes CT-CUM/A-21-2018-IV; CT-
VT/A-30-2019, CT-VT/A-37-2019, CT-CUM/A-22-2019, CT-CUM/A-25-2019 y 

CT-VT/A-46-2019.” 
 

Modalidad de entrega. 
La modalidad de entrega elegida por usted es: Correo electrónico. 
 
Al respecto, es conveniente resaltar lo referido previamente por la Dirección General de 
Recursos Materiales, en el sentido de que la información referente a los contratos y 
convenios modificatorios derivados de la Licitación Pública Nacional LPN/SCJN/DGRM-
DS/014/2016, se encuentra ya disponible para su consulta a través de las ligas electrónicas 
referidas en la página anterior, y desde los cuales podrá descargar los instrumentos jurídicos 
que se indican a continuación: 

 

• Contrato Abierto SCJN/DGRM/DS-114/12/2016 

• Convenio Modificatorio SCJN/DGRM/DPC-048/12/2019 

• Contrato Abierto SCJN/DGRM/DS-115/12/2016 

• Convenio Modificatorio SCJN/DGRM/DPC-049/12/2019 

 
Cabe señalar que los Anexos 1, 2 y 3 de los contratos abiertos SCJN/DGRM/DS-114/12/2016 
y SCJN/DGRM/DS-115/12/2016, son consultables en el Anexo Único de los convenios 
modificatorios correspondientes a cada uno de tales contratos. 
 
Ahora bien, con la presente respuesta le comunico que en virtud de las dimensiones que 
tienen los archivos electrónicos de los instrumentos jurídicos antes mencionados, así como 
de los contratos simplificados números 4517001491, 4519002514 y 4520000208, 
proporcionados por la Dirección General de Recursos Materiales, los mismos se ponen a su 

disposición a través del Estrado Electrónico de Notificaciones a Peticionarios, al cual podrá 
acceder desde el vínculo https://www.scjn.gob.mx/transparencia/solicita-informacion/estrado-
electronico-notificaciones, del portal electrónico de este Alto Tribunal. 
 

https://www.scjn.gob.mx/transparencia/solicita-informacion/estrado-electronico-notificaciones
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/solicita-informacion/estrado-electronico-notificaciones


 

 

3 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

PRESIDENCIA 
UNIDAD GENERAL DE TRANSPARENCIA Y 
SISTEMATIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN JUDICIAL 

Fundamento 
Artículos 132, primer párrafo, 133, primer párrafo, parte inicial, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y sus correlativos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 15, segundo párrafo, del Acuerdo General 
de Administración 05/2015, del tres de noviembre de dos mil quince, del Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se expiden los Lineamientos Temporales 
para regular el procedimiento administrativo interno de Acceso a la Información Pública, así 
como el funcionamiento y atribuciones del Comité de Transparencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación; Criterios 05/2004 y 06/2004, del entonces Comité de Acceso a la 

Información y de Protección de Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 
 
Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
 

Atentamente 
 
 
 
 

Maestro Carlos Ernesto Maraveles Tovar 
Subdirector General de Transparencia y Acceso a la Información 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

Actividad Nombre del servidor público Cargo Rúbrica 

Revisó: Ariadna Avendaño Arellano Directora de Acceso a la Información  

Elaboró: Raúl Arámbula García Profesional Operativo  
 

 

 


